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NOTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Después de las consultas celebradas el 29 de enero de 1993, el Presidente 
del Consejo de Seguridad hizo la siguiente declaración a los medios de 
comunicación en nombre de los miembros del Consejo: 

"Los miembros del Consejo de Seguridad expresan su profunda 
preocupación por el efecto devastador de las interrupciones del suministro 
de bienes y materiales, en particular de los suministros energéticos, a 
Armenia y a la región azerbaiyana de Nakhichevan. Toman nota con g:r:ave 
preocupación de que esas interrupciones, conjugadas con un invierno de 
desusada inclemencia, han puesto a la economía y a la infraestructura de la 
región al borde del colapso y han creado una auténtica amenaza de hambruna. 

Los miembros del Consejo instan a todos los países que estén en 
condiciones de dar ayuda a que faciliten el suministro de combustible y 
asistencia humanitaria y exhortan a los gobiernos de la región, con la mira 
de impedir que la situación humanitaria se siga deteriorando, a que 
permitan la libre circulación de suministros humanitarios, en particular de 
combustible a Armenia y a la región azerbaiyana de Nakhichevan. 

Los miembros del Consejo reafirman su cabal apoyo a los esfuerzos de 
la CSCE, destinados a poner en contacto a las partes y lograr la paz en la 
región. Los miembros del Consejo exhortan a las partes a que convengan en 
una inmediata cesación del fuego y en una pronta reiniciación de las 
conversaciones en el marco de la CSCE. 

Los miembros del Consejo de Seguridad mantendrán el asunto en examen." 
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